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RESUMEN 
En este artículo hemos puesto de manifiesto cómo el fenómeno de la inmigración en España está 
afectando a nuestro sistema educativo. Primero, ha proliferado una serie de normativa que guarda 
relación con los temas de educación, tanto a nivel nacional como autonómico. Segundo, se específica 
los programas y planes que se han llevado a cabo para resolver los problemas y barreras con las que 
se encuentra los escolares educativos en España. Tercero, se analiza el rendimiento escolar de los 
alumnos en enseñanzas no universitarias, y las causas que pueden explicar los mismos.  
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ABSTRACT 
In this article, we reveal how the phenomenon of immigration in Spain is affecting our educational 
system. First of all, there has proliferated a series of regulations that are related with the topics of 
education, as much on the national level as on the regional. Secondly, programs and plans that have 
been carried out to resolve problems and the obstacles that education centers in Spain have 
encountered are specified. Finally, the school performance of pupils in non-university education is 
analyzed along with the causes that can explain it. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La inmigración en España ha existido desde siempre, pero es desde la década de los 90’, 
se ha convertido en un fenómeno de gran importancia demográfica, económica y política. 
Según el INE (2011), a primeros de enero de 2011, residían en nuestro país casi 6,7 millones 
de personas nacidas fuera de nuestras fronteras. Y todo porque en unos pocos años hemos 
pasado de ser un país emisor de emigrantes a ser un receptor de flujos migratorios, dado el 
crecimiento económico que hemos experimentado durante los últimos treinta años, que ha 
supuesto que nuestro Producto Interior Bruto se haya multiplicado por dieciséis, entre 1970 
y 2001, y la renta per cápita por catorce. En todo caso nos encontramos ante una 
problemática que ha irrumpido en el contexto español sin la precisa planificación y 
tratamiento, y esto, indudablemente, requiere un replanteamiento total de muchos aspectos, y 
la educación no es una excepción. 

De ahí, que en este artículo nos hayamos marcado como objetivos: 1) Comprobar cómo 
nuestro sistema educativo se ha ido adaptando a los cambios acontecidos en los últimos años, 
y así determinar qué medidas se han adoptado para favorecer la integración de los alumnos 
extranjeros; 2) Analizar los impactos que han ocasionado en nuestro sistema educativo la 
incorporación de alumnos extranjeros; 3) Determinar la evolución demográfica de los 
inmigrantes que demandan educación en todos los niveles; y 4) Estudiar el rendimiento de 
los alumnos extranjeros en el sistema educativo, y sus consecuencias en el mismo. 

 
 

2. EL SISTEMA EDUCATIVO EN ESPAÑA 
 

En la gestión de la educación obligatoria en España, intervienen tres niveles de la 
Administración Pública: el Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y los Entes 
Locales. El primero es el responsable de establecer la organización de los estudios y de 
legislar acerca del currículum que tienen seguir los colegios de toda España. En lo 
fundamental, el Estado tiene potestad para aprobar las “leyes básicas” y las comunidades 

autónomas para elaborar sus propias leyes (respetando los criterios básicos del Estado), 
aprobar los reglamentos ejecutivos de las leyes, dictarlos reglamentos organizativos y 
gestionar todo el servicio de enseñanza (Aja y Carbonell, 1999:78). Los segundos tienen la 
misión de proveer educación, financiar las escuelas, y establecer los criterios de admisión 
en los colegios. No obstante, hay que realizar una puntualización, las competencias 
educativas fueron adquiridas por las CC.AA. a distintos ritmos, al igual que ocurrió en el 
proceso autonómico. En el conjunto situado a la cabeza se encuentran, como no podía ser 
de otra forma, Cataluña y País Vasco que se les concede desde el inicio las máximas 
competencias (en 1980 y 1981 respectivamente); dos años más tarde, en 1983, les llegó el 
turno a Galicia y Andalucía. Cierran el conjunto de cabeza las Islas Canarias y la 
Comunidad Valenciana, también en ese mismo año (Doncel, 2008:213). La educación es, 
junto con la sanidad, la más voluminosa de las competencias de las comunidades 
autónomas (CCAA), tanto en personal como en recursos presupuestarios, pero su 
importancia política no es menor, porque le corresponde elaborar las leyes y los 
reglamentos para su ejecución (Aja y Carbonell, 1999:78). Además, en las CCAA con 
lengua propia cooficial (Cataluña, País Vasco, Galicia, Islas Baleares, Comunidad 
Valenciana y parcialmente Navarra), tiene una incidencia notable el establecimiento de la 
lengua ordinaria en la enseñanza y la fijación de la enseñanza de las dos lenguas (Aja y 
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Carbonell, 1999:78). Exceptuando el caso de Navarra que obtiene las competencias en 
1990, al resto se les transfiere la gestión en materia de educación a finales de la década de 
los noventa, concentrándose en un corto espacio de tiempo que ocupa tres años. La carrera 
comienza de nuevo en 1997, con el traspaso de las competencias a las Islas Baleares, 
prosigue en 1998 con la concesión a varias comunidades: Aragón, Cantabria y La Rioja. 
Este proceso finaliza en 1999 con la cesión de las obligaciones al Principado Asturias, 
Castilla la Mancha, Castilla y León, Extremadura, Madrid y Murcia (Doncel, 2008: 214). 
Y el tercero participa en la gestión mediante el mantenimiento de las estructuras de las 
escuelas y la colaboración con sus respectivos gobiernos regionales. 

En cualquier caso, la educación obligatoria en España abarca desde los 6 años de edad 
hasta los 16. Los ciclos educativos obligatorios están formados, a su vez, por: educación 
primaria, comprendida desde los 6 a los 12 años de edad y la educación secundaria, 
obligatoria (ESO) que abarca desde los 12 hasta los 16. Respecto a los criterios de 
admisión, podemos destacar, dos factores fundamentales que se repiten frecuentemente 
entre las comunidades autónomas: el geográfico, es decir, la proximidad del domicilio 
familiar a la escuela, y el familiar, esto es, la existencia de hermanos en el centro escolar. 
En el paso de la primera a la secundaria, los alumnos de primera tienen la posibilidad de 
elegir entre tres colegios secundarios: 1) los públicos son costeados íntegramente por las 
CCAA, tienen un profesorado escogido mediante oposiciones, se rigen por el principio de 
neutralidad ideológica y son gestionados por las administraciones públicas (Aja y 
Carbonell, 1999:79); 2) los privados son propiedad de particulares, sean personas o 
asociaciones, contratan libremente a su profesorado (cumpliendo unas exigencias mínimas 
de titulación) y pueden tener una orientación ideológica (por ejemplo, religiosa) y 
educativa particular, lo que antes se conocía como “ideario” y ahora como “carácter 

propio” del centro (Aja y Carbonell, 1999:79); y 3) Los centros concertados están a medio 

camino de los dos tipos anteriores, porque son propiedad de particulares, contratan a su 
profesorado y pueden tener carácter propio, pero reciben subvenciones públicas que 
financian en gran parte su funcionamiento; a cambio, están obligados a cumplir algunas 
condiciones de los centros públicos, como la gratuidad, el respeto a todas las creencias y 
las reglas de matriculación de los alumnos; éstas pasan esencialmente por los criterios de 
proximidad de tener a otro hermano en el centro y de renta de la familia (Aja y Carbonell, 
1999:79). El primero y el tercero son asignados únicamente por la autoridad educativa 
regional. Además, hay que señalar a este respecto que el sistema educativo español es que 
no existen escuelas secundarias en todos los municipios españoles, por lo tanto, es 
necesario el desplazamiento diario de miles de niños hacia otras poblaciones que 
dispongan de dichas escuelas. 

 
 

3. METODOLOGÍA 
 
Para abordar este trabajo hemos tenido que acudir a distintas fuentes, tanto primarias 

como secundarias, para averiguar cómo ha repercutido la presencia de alumnos extranjeros 
en nuestro sistema educativo. En primer lugar, recopilamos los trabajos que se han 
realizado a este respecto, y a la bibliografía especializada en este tipo de cuestiones. Así, 
una vez que hemos revisado la misma, y hemos adquirido el conocimiento sobre el 
escenario en el que nos vamos a mover, hemos recurrido a la legislación que guarda 
relación con las distintas reformas educativas que se han producido en nuestro país. 
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Principalmente, hemos analizado: Ley Orgánica 14/1970, de 6 de agosto; Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación (LODE); Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo (LOGSE); Ley Orgánica 
9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros 
docentes (LOPEG), Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre; y Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación; con el objetivo de conocer las modificaciones que se han efectuado 
y que tiene relación con los alumnos extranjeros. Aunque también hemos acudido a la 
normativa y programas que las propias comunidades autónomas han podido realizar a este 
respecto. Después, nos hemos dirigido a distintas bases estadísticas, como, por ejemplo: las 
Estadísticas de Educación no universitaria en España del Ministerio de Educación, el 
Anuario Estadístico de Extranjería del Ministerio de Interior (Delegación del Gobierno para 
la Inmigración y la Extranjería), y los datos de “Programme for International Student 

Assesment” (PISA). 
 
  

4. LA INMIGRACIÓN Y EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 
 

El desarrollo del derecho a la educación previsto en la Constitución en sus rasgos 
fundamentales ha sido realizado por tres leyes básicas del Estado, y por algunos reglamentos 
también básicos (Aja y Carbonell, 1999:78). La Constitución reconoce el principio de 
“igualdad legal” (art. 14), que prohíbe toda discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión, etc., pero además reconoce el principio de “igualdad social” (art. 9.2), que 
obliga a los poderes públicos a crear las condiciones para que las personas y los grupos en 
que se integran tengan una auténtica igualdad de oportunidades, eliminando los obstáculos 
económicos, culturales y sociales que se opongan (Aja y Carbonell, 1999).  

No obstante, la activación de las políticas de diversidad cultural en nuestro país no se 
ha producido hasta la década de los noventa, cuando el fenómeno de la inmigración es ya 
una realidad manifiesta (Espejo, 2008:15). Esto indica que la política educativa de 
inmigración ha sido y continúa siendo una construcción lenta y tardía en el mapa de las 
responsabilidades públicas (Espejo, 2008:15). Así, que hasta ahora podemos destacar las 
siguientes leyes a este respecto: Ley Orgánica 14/1970, de 6 de agosto; Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación (LODE); Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo (LOGSE); Ley 
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de 
los centros docentes (LOPEG), Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre; y Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

La Ley General de Educación (6 de agosto de 1970), en su artículo 2.2, señala que “la 

Educación General Básica será obligatoria y gratuita para todos los españoles […]. Los 
extranjeros residentes en España tendrán también derecho a la Educación General Básica y 
a una formación profesional del primer grado de forma gratuita”. Además, en el artículo 48 

se reconoce el establecimiento de “cursos especiales para extranjeros, que permitan a éstos 
seguir con el máximo aprovechamiento cualquier ciclo del sistema educativo e informarse 
de la cultura española”. Así, en esta ley se reconoce la presencia de alumnos inmigrantes, 
aunque solamente se preocupa por articular los medios para que éstos se integren en la 
marcha escolar del resto, sin llegar a considerar sus verdaderas necesidades educativas.  

La Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación. (4 de julio de 1985), en su 
artículo 1.3. señala que “los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a 
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recibir la educación a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo”. En esta ley se 

reconoce el derecho a la educación gratuita, se hace referencia a la pluralidad cultural y al 
respeto a las diferencias y, también, a la posibilidad de efectuar adaptaciones curriculares de 
acuerdo con las necesidades específicas de los alumnos (Vera, 2002:8). No obstante, esta ley 
persigue el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, la formación en el respeto y en el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad activa en la sociedad, etc. 

La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (4 de octubre de 1990), en su 
artículo 2.3., nos indica que “La actividad educativa se desarrollará atendiendo a los 
siguientes principios: c) La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo 
tipo de discriminación y el respeto a todas las culturas”. Gracias a esta ley se incorporan 

cambios estructurales, curriculares y de organización que van a cambiar drásticamente el 
modelo educativo, pero todavía sigue siendo insuficiente para las necesidades de los alumnos 
extranjeros. 

La Ley Orgánica de la Participación, Evaluación y el Gobierno de los Centros Educativos 
(20 de noviembre de 1995), aborda la pluralidad cultural desde parámetros inconclusos, con 
un discurso fragmentario que desarrolla más una dimensión formal (criterios de 
escolarización) que pedagógica (Espejo, 2008:17). Así, esta ley retoma, por un lado, las bases 
asistenciales que estaban presentes en la anterior ley, y que pasan por garantizar la 
escolarización, si bien introduciendo un componente de flexibilidad en situaciones de 
incumplimiento legal (Espejo, 2008:18). En este sentido, en el texto se recuerda el deber que 
tienen los centros sostenidos con fondos públicos de escolarizar a todos los alumnos 
respetando los límites máximos estipulados por la administración, pero deja abierta la 
posibilidad de que esto pueda incumplirse en algunos supuestos. Por otro lado, también se 
regula los criterios de admisión de alumnos con necesidades educativas especiales, 
adjuntando a esta categoría el colectivo de alumnos que se encuentren en situaciones sociales 
o culturales desfavorecidas, lo que supone tratar el fenómeno de la diversidad como un 
handicap (Espejo, 2008:17). 

La Ley Orgánica de Calidad en la Educación (24 de diciembre de 2002), en su artículo 2. 
1., afirma que “todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 
que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando”. Además, en el artículo 42.1., se 

señala que “las administraciones educativas favorecerán la incorporación al sistema 
educativo de los alumnos procedentes de países extranjeros, especialmente en edad de 
escolarización obligatoria. Para los alumnos que desconozcan la lengua y la cultura 
españolas, o que presenten graves carencias en conocimiento básicos, las administraciones 
educativas desarrollarán programas específicos de aprendizaje con la finalidad de facilitar su 
integración en el nivel correspondiente”, asimismo, se indica que los “alumnos extranjeros 
tendrán los mismos derechos y los mismos deberes que los alumnos españoles” (art. 42.4.), y 

para ello, “las administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para que los 
padres de alumnos extranjeros reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, 
deberes, y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo español”.  

En la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la equidad, junto con la 
preocupación por la calidad y la convergencia de los sistemas formativos, constituyen los 
principios fundamentales que rigen este nuevo marco de normas, superándose así la 
polarización ideológica entre componentes que, como la igualdad y la eficacia, han estado 
tradicionalmente enfrentados por tensiones políticas (Espejo, 2008:21). Esta ley plantea una 
ruptura con algunos de los discursos presentes en las leyes educativas promulgadas con 
anterioridad, estableciendo orientaciones que tienen un carácter más permanente y una mayor 
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proyección en las demandas específicamente culturales (Espejo, 2008:21). Así, se impone 
que las “administraciones educativas deben disponer de todos los medios necesarios para que 

todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional” 

(art. 71.1.). Asimismo, se reconoce que “corresponde a las administraciones educativas 

asegurar los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención 
educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales […] (art. 

71.2.), y “favorecer la incorporación al sistema educativo de los alumnos que, proceder de 

otros países o por cualquier otro motivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo 
español […] (art. 78.1.). Pero también garantiza el estatuto de admisión de los alumnos, en 
un sentido amplio el derecho a la educación, a través de políticas de igualdad que tratan de 
lograr una distribución equilibrada de alumnos con necesidades específicas de apoyo 
educativo en los centros. Además, en su artículo 38.5., se establece que podrá acceder a las 
universidades españolas, sin necesidad de realizar una prueba de acceso, los estudiantes 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados que hayan suscrito acuerdos internacionales, etc. En definitiva, con esta ley se 
pretende proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos, implicar a todos los 
componentes de la comunidad educativa en la consecución de la obtención de esa calidad, y 
comprometerse con los objetivos fijados por la Unión Europea.  

En cuanto a la normativa aprobada por las distintas comunidades autónomas a este 
respecto cabría destacar las siguientes: 

 
4.1. Andalucía 

- Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación por la que se regula un 
conjunto de actuaciones para compensar las situaciones de desigualdad que padecen 
determinados colectivos, entre los que se encuentra el alumnado en situación de desventaja 
sociocultural y el que pertenece a minorías étnicas o culturales en situación desfavorable. 

- Decreto 382/2000 de 5 de septiembre, por el que se regula la Comisión Inter-
departamental de Políticas Migratorias, modificado por el Decreto 116/2005 de 3 de mayo. 

- Decreto 1/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el I Plan Integral para la 
Inmigración en Andalucía. Decreto 167/2003, de 17 de junio, (BOJA, 118, de 23 de junio), 
por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 

- Orden de 26 de febrero de 2004, que regula el procedimiento para la elaboración, 
aprobación, aplicación y evaluación de los planes de compensación educativa a que se 
refiere el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas asociadas a 
condiciones sociales desfavorecidas. 

- Orden 15 de enero de 2007 de la Consejería de Educación, por la que se regulan las 
medidas y actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y 
especialmente las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística. 

 
4.2. Aragón 

- Decreto 217/2000 de 19 de diciembre del Gobierno de Aragón sobre atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

- Decreto de 22 de mayo de 2001, por el que se regula la Comisión Interdepartamental 
para la inmigración y foro de la inmigración de Aragón. 
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- Decreto 281/2002 de 3 de septiembre del Gobierno Aragonés, por el que se crea el 
Centro Aragonés de Recursos para la Educación Intercultural. 

- Resolución de 25 de enero de 2005, de la Dirección General de Política Educativa, 
por la que se autoriza el programa experimental de acogida y de integración de alumnos 
inmigrantes y se dictan instrucciones para su desarrollo. 

- Resolución de 28 de junio de 2006, mediante la cual se aprueba el Programa de 
Acogida e Integración de alumnos inmigrantes. 

 
4.3. Asturias 

- Decreto 69/2002 de 23 de mayo, por el que se ordena y define el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria, y donde se señalan medidas para la atención al 
alumnado en situación de desventaja social. 

- Resolución de 24 de junio de 2004, por la que se realiza convocatoria de 
subvenciones a asociaciones no gubernamentales para la realización de actuaciones de 
compensación educativa para el curso 2004-05. 

 
4.4. Canarias 

- Orden de 19 de mayo de 1995, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se establecen las acciones de carácter específico de compensación educativa en 
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Orden de 27 de abril de 2001, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se establece el marco para determinar Centros Educativos de Atención Preferente y 
se regula la compensación educativa frente a las desigualdades derivadas de factores socio-
económicos y culturales. 

- Resolución de 15 de octubre de 2004, por la que la Dirección General de Ordenación 
e Innovación Educativa establece el currículo de las enseñanzas de español como segunda 
lengua en contexto escolar y las orientaciones para la elaboración de la secuencia de los 
objetivos, contenidos y criterios de evaluación de estas enseñanzas. 

 
4.5. Cantabria 

- ORDEN de 22 de julio de 1999, por la que se regulan las actuaciones de 
compensación educativa en centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

- Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Educación, por la que se establecen 
las bases y se convoca a los centros educativos de Cantabria para la realización de 
actuaciones de compensación educativa. 

- Decreto 98/2005 de 18 de agosto, por el que el Consejo de gobierno de Cantabria ha 
regulado la ordenación de la atención a la diversidad del alumnado escolarizado en centros 
sostenidos con fondos públicos. 

- Decreto 98/2005 de 18 de agosto, por el que el Consejo de gobierno de Cantabria ha 
regulado la ordenación de la atención a la diversidad del alumnado escolarizado en centros 
sostenidos con fondos públicos. 

 
4.6. Castilla La Mancha 

- Decreto 138/2002 de 8 de octubre, por el que se ordena la respuesta educativa a la 
diversidad del alumnado en esta Comunidad. 

- Orden de 26 de junio de 2002, por la que se publica el Plan de Mejora de la 
Educación Secundaria en Castilla la Mancha. 
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- Orden de 8 de julio de 2002, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
regula la estructura, funcionamiento y modelo de intervención de los equipos de apoyo 
lingüístico al alumnado inmigrante o refugiado. 

 
4.7. Castilla y León 

- Orden de 29 de diciembre de 2004, de la Consejería de Educación por la que se 
aprueba el Plan de Atención al alumnado extranjero y de minorías. 

- Resolución de 10 de febrero de 2005, por la que se publica el Plan de Atención al 
alumnado extranjero y de minorías. 

- Orden EDU 283/2007 de 19 de febrero, por la que se constituye el Centro de Recursos 
de Educación Intercultural, el Equipo de Atención al alumnado con superdotación intelectual 
y tres equipos de atención al alumnado con trastornos de conducta. 

 
4.8. Cataluña 

- Decreto 228/2000, de 26 de junio, en el que se recogen las funciones de la Comisión 
Intercultural de Inmigración, entre ellas las campañas de información a inmigrantes, la 
escolarización de alumnos inmigrantes y la educación lingüística. 

 
4.9. Comunidad de Madrid 

- Orden 2316/1999 de 15 de octubre, por la que se regula el funcionamiento de las 
actuaciones de compensación educativa. 

- Resolución de 4 de septiembre de 2000, de la Dirección General de Promoción 
educativa, por la que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de 
compensación educativa de la ESO en los centros sostenidos con fondos públicos. 

- Instrucción de 16 de julio de 2003, de la Viceconsejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, por la que se regulan con carácter experimental las Aulas de enlace 
del Programa Escuelas de Bienvenida para la incorporación del alumnado extranjero al 
sistema educativo. 

- Orden 1231/2004 de 29 de marzo, por la que se convocan subvenciones a 
asociaciones e instituciones privadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones 
de compensación educativa destinadas a favorecer la inserción de alumnos con necesidades 
educativas asociadas a situaciones sociales y culturales desfavorecidas. 

 
4.10. Comunidad Valenciana 

- Orden de 4 de julio de 2001, de la Conselleria de Cultura y Educación, por la que se 
regula la atención al alumnado inmigrante dentro de la atención al alumnado con 
necesidades de compensación educativa y atención a la diversidad. 

- Resolución de 9 de febrero de 2005, por la que se dictan instrucciones para la 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero y del RD 2393/2004 de 30 de 
diciembre sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social 
en el sistema educativo por parte de los centros docentes de esta comunidad. 

- Resolución de 9 de noviembre de 2005, por la que se autorizan centros y programas 
de educación compensatoria. 

- Resolución de 19 de abril de 2007, por la que se autoriza el Programa de 
Acompañamiento Escolar. 

- Resolución de 20 de abril de 2007, por la que se autoriza el Programa de Acogida al 
Sistema Educativo (PASE). 
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4.11. Extremadura 

- Instrucción 13/2001 de 10 de octubre, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Promoción Educativa, por la que se establecen medidas de atención al 
alumnado con dificultades de escolarización. 

- Instrucciones de 16 de septiembre de 2002, de la Secretaría General de Educación, por 
las que se dictan normas para la puesta en funcionamiento del Plan Experimental de Mejora 
para centros escolares de Actuación Educativa Preferente durante el curso 2002/2003. 

- Instrucción 14/2002 de 7 de octubre, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Promoción Educativa, por la que se regula el funcionamiento del Programa 
de Lengua y cultura portuguesa en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
4.12. Galicia 

- Decreto 436/2003 de 11 de diciembre, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental de Apoyo a la inmigración. 

- Decreto 78/2004 de 2 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio Galego da 
Inmigración e da Loita contra o Racismo e a Xenofobia. 

 
4.13. Islas Baleares 

- Resolución de 11 de octubre de 2005, por la que se publica el convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de 
Presidencia y Deportes de las Islas Baleares para el desarrollo de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo. 

 

4.14. La Rioja 

- Orden 22/2004 de 21 de abril, por la que se regula el procedimiento de concesión de 
subvenciones en materia de Promoción Educativa. 

 
4.15. Murcia 

- Orden de 12 de marzo de 2002, por la que se regula el proceso de escolarización de 
alumnos extranjeros con necesidades educativas derivadas de situaciones sociales o 
culturales desfavorecidas en los centros sostenidos con fondos públicos. 

- Orden de 3 de junio de 2004, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
conceden subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro para 
actuaciones de compensación educativa. 

 
4.16. Navarra 

- Resolución 608/1995 de 23 de mayo y Resolución 609/1995 de 23 de mayo, por las 
que se dan instrucciones para la organización de la atención a la diversidad en el Primer 
ciclo de ESO en centros concertados y públicos. 

- Resolución 750, de 7 de octubre de 2004, por la que se promueve la inmersión 
lingüística para enseñar español (programas dirigidos a alumnos extranjeros escolarizados 
en Centros de Educación Secundaria). 

- Orden 253 de 16 de septiembre de 2004 de la Consejería de Educación, por la que se 
regula la atención educativa al alumnado extranjero y de minorías socioculturalmente 
desfavorecidas en esta Comunidad. 
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4.17. País Vasco 

- Orden de 30 de junio de 1998 del Consejero de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se regula la acción educativa para el alumnado que se encuentra 
en situaciones sociales o culturales desfavorecidas y las medidas de intervención educativa 
para el alumnado que manifieste dificultades graves de adaptación escolar. 

- Orden de 7 de mayo de 2002, por la que se regula la acción educativa para el 
alumnado que se encuentre en situaciones sociales o culturales desfavorecidas. 

- Orden de 28 de septiembre de 2004 de la Consejería de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se convocan subvenciones para centros docentes no universitarios 
para la ejecución de programas de refuerzo lingüístico del alumnado inmigrante de reciente 
incorporación. 

 
 
5. EL IMPACTO DE LA INMIGRACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ESPAÑOL 
 
El tema educativo ha sido junto con los Servicios Sociales la piedra angular de las 

acciones autonómicas desarrolladas hasta ahora en la atención a los inmigrantes (Martínez 
de Lizarrondo, 2009:252). Un hecho significativo es que de las comunidades que contaban 
con un plan transversal de inmigración en 2005, cinco basaban sus acciones educativas en 
un plan sectorial aprobado anteriormente por sus Consejerías de Educación. Éstas son 
Andalucía (Plan para la Atención Educativa del Alumnado Inmigrante 2001-2004), 
Canarias (Plan Sur 2002-2006), Castilla y León (Plan Marco de Atención Educativa a la 

Diversidad 2004-2006), Madrid (Plan Regional de Compensación Educativa 2001-2003) y 
Murcia (Plan Regional de Solidaridad en Educación 2001-2003) (Martínez de Lizarrondo, 
2009: 252). El caso opuesto es Euskadi, que aprobó en 2004 su Programa para la atención 

del alumnado inmigrante para el periodo 2004-2006 a partir de las directrices del plan 
transversal (Martínez de Lizarrondo, 2005).  

Pero esto antedicho, no quiere decir que el resto de comunidades autónomas no 
planificase detalladamente sus medidas educativas, sino que vertebraron sus acciones en 
virtud de otro tipo de medidas, o lo hicieron posteriormente. No obstante, en todas las 
CC.AA. existe una preocupación generalizada por la escolarización y la atención educativa 
al alumnado extranjero procedente de la inmigración. Tal como demuestra el hecho que 
todas ellas hayan desarrollado distintas acciones dedicadas a favorecer la integración de los 
inmigrantes en nuestro país. Así, por ejemplo, Andalucía, además de la anteriormente 
mencionada, ha llevado a cabo el “Plan de Fomento del Plurilingüismo” y la “Ley de 

Solidaridad en la Educación”. Aragón, ha puesto en marcha el “Programa de Adquisición 

y Desarrollo de la Lengua de Acogida para el Alumnado Inmigrante” y el “Centro 

Aragonés de Recursos para la Educación Intercultural”; Canarias, las “Acciones 

Específicas de Compensación Educativa”, los “Proyectos de Pluralidad Cultural”, los 
“Programas de Atención a la Diversidad Idiomática y Cultural”, y los “Proyectos de 

Educación Intercultural”; Cataluña, “Plan Interdepartamental sobre la Inmigración 2001-

2004”, el “Plan de Actuación para el alumnado de nacionalidad extranjera 2003-2006”, el 
“Server de l’Ensenyament del Cátala” y los “Programes d’Immersió Lingüística”; Madrid, 
el “Plan Regional de Compensación Educativa”, las “Escuelas de Bienvenida”, el “Servicio 

de Apoyo al Alumnado Inmigrante”, el “Servicio de Traductores e Interpretes”, la “Escuela 

de Mediadores Sociales para la Inmigración”, la “Oficina Regional para la Inmigración” y 
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el “Foro Regional para la Inmigración”; Comunidad Valenciana, el “Plan Inicial para la 

Atención Educativa a los hijos e hijas de las familias inmigrantes extranjeras 2000-2003”, el 
“Plan de Actuaciones para la Calidad del Sistema Educativo en la Comunidad Valenciana 

2003-2007” y “Centres de de Formació, Innovació y Recursos Educatius”, etc. 
Pero las antes señaladas, no han sido las únicas medidas que se han adoptado para 

garantizar la integración de los inmigrantes en nuestro sistema educativo. Normalmente, las 
distintas Consejerías de Educación se han dedicado también a programar “cursos de 

formación para el profesorado”, ya que éstos son fundamentales para impulsar un buen 
tratamiento del fenómeno migratorio en las aulas. Otra acción es el “asesoramiento inicial a 

padres y madres inmigrantes” mediante la publicación de guías de escolarización en 
distintos idiomas para así poder informar sobre el sistema educativo y los recursos, como en 
Andalucía, Aragón, Baleares y País Vasco (Martínez de Lizarrondo, 2009:254). “La 

adscripción del inmigrante a la compensación educativa” es otra acción que está destinadas 
a incrementar la atención educativa y favorecer la integración escolar del alumnado que se 
encuentre en situación de desventaja de educación secundaria obligatoria que cumpla 15 años 
en el año natural en el que se inicie el curso escolar correspondiente y que presente serias 
dificultades para la adaptación. Así los alumnos que se incorporen a estos programas 
seguirán un currículo de la educación secundaria obligatoria debidamente adaptado a sus 
capacidades, intereses y necesidades específicas.  

Una medida relevante que ayuda a una adecuada escolarización del alumnado inmigrante 
es establecer protocolos de acogida en el centro (Martínez de Lizarrondo, 2009:255). 
Aragón, Baleares, Canarias, Navarra y País Vasco son quienes más han avanzado en este 
aspecto: 1) En Canarias se estructuró la acogida, sobre todo para niveles de ESO, mediante 
los Planes de Atención a la Diversidad Idiomática y Cultural; 2) En Aragón y Baleares son 
los centros o las Asociaciones de Padres de Alumnos quienes lideran su puesta en marcha; 3) 
En Navarra se promovió un bloque de medidas para hacer frente a disfunciones palpables 
respecto a la escolarización del alumnado inmigrante; y 4) En el País Vasco destaca el 
vínculo que se establece entre los centros educativos y los Planes Locales de Inmigración a 
través de la elaboración de un Plan específico de acogida e integración (Martínez de 
Lizarrondo, 2009:255-256). En todo caso, dentro de este tipo de acciones se han establecido 
tres modelos diferentes (Blanco Puga, 2002:1) Clases dentro del horario escolar de forma 
separada del grupo; 2) Refuerzo del profesorado en el aula, sin separar al alumnado; 3) 
Periodo de inmersión aparte hasta adquirir los conocimientos precisos para su incorporación 
a una clase normalizada. El primer y el tercer modelo están implantados con variaciones en 
casi toda la geografía española, mientras que el segundo se utiliza sobre todo en Canarias, 
Navarra y País Vasco (Blanco Puga, 2002). Este recurso, cuya duración media es de unos 
tres meses, se ha convertido en algunas comunidades en el símbolo de su apuesta por la 
integración de inmigrantes (Martínez de Lizarrondo, 2009: 257).  

Otras son las medidas para evitar la concentración de inmigrantes en centros públicos. En 
este sentido, algunas comunidades han implantado acciones para evitar este hecho, aunque 
todavía no han logrado su objetivo, con la excepción del País Vasco. La principal iniciativa, 
junto al establecimiento de ratios mínimos por centro y/o aula, son las Comisiones de 
Escolarización, cuya finalidad es ofrecer información sobre las opciones de matrícula, 
canalizar la demanda y orientarla hacia un reparto lo más equitativo posible, con la anuencia 
de padres y madres (Martínez de Lizarrondo, 2009:261). Pero también se ha intentado 
solucionar el problema con la implantación de una reserva mínima de cuatro plazas para 
inmigrantes en todos los centros sostenidos con fondos públicos. La cuestión es que, 
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normalmente, esta reserva no se cumple. Otro aspecto importante en la interculturalidad es la 
“inclusión en el currículo de la diversidad cultural”, para ello, es necesario ofrecer dietas 
especiales en los menús escolares, o hacer una mención especial al tratamiento de la religión. 

 
 

6. LOS EFECTOS DE LA INMIGRACIÓN EN LOS RESULTADOS ESCOLARES 
 
El proceso de inmigración que ha experimentado España durante estos años, puede 

calificarse como uno de los más acelerados que se conocen. Tal es así, que según los datos 
que se recogen en la tabla 1, el número de alumnos extranjeros se ha triplicado, en la 
educación no universitaria, en únicamente 10 años. La explicación podemos encontrarla en 
el gran crecimiento demográfico que la población inmigrante está teniendo en nuestro país, 
por ejemplo, desde 2000 a 2011, el número de inmigrantes se ha incrementado en 
4.400.000 personas, aproximadamente.  

 
 Tabla 1. Nº de alumnos extranjeros por 1.000 alumnos matriculados, por enseñanza. 

 1999-

2000 

2000-

2001 

2001-

2002 

2002-

2003 

2003-

2004 

2004-

2005 

2005-

2006 

2006-

2007 

2007-

2008 

2009-

2010 

2010-

2011 

E. Infantil/ 
preescolar 17,1 24,5 39,0 60,0 78,9 85,8 94,1 104,2 119,9 126,9 126,9 

E. Primaria 43,9 59,3 87,6 132,4 174,7 199,0 228,8 262,4 295,4 308,8 295,8 
Educación 
especial 3,3 4,2 5,6 9.6 1,3 1,5 1,8 2,2 2,8 3,3 3,4 

ESO 29,6 38,1 55,2 80,2 107,5 124,8 146,9 169,4 199,5 216,5 217,1 
Bachiller 6,2 7,0 8,6 12,0 15,5 19,2 21,9 25,1 29,3 33,4 38,6 
Form. 
Profesional 3,6 3,5 4,8 7,9 11,5 15,3 19,2 23,4 27,6 32,1 39,5 

Fuente: Ministerio de Educación en España. 
 
En cualquier caso, para elaborar esta tabla hemos recurrido a la base de datos estadísticos 

que nos ofrece el Ministerio de Educación en su web (http://www.educacion.gob.es/ 
horizontales/estadisticas.html), y nos hemos fijado en el total de alumnos extranjeros que se 
hallan cursando estudios en cada una de las etapas de nuestro sistema educativo no 
universitarios. Si observamos la tabla 1 podemos comprobar como es en la Educación 
Primaria y en la ESO donde se ha producido el mayor aumento del número de alumnos 
extranjeros, después le sigue la Educación Infantil y Preescolar. Esto no es raro, ya que no 
podría ser de otra manera, ya que España ha vivido el fenómeno migratorio, sobre todo, a 
partir de los años 90. Personas que normalmente se han trasladado solas en busca de un 
futuro mejor, y que con el tiempo han pedido la reagrupación familiar, o simplemente han 
creado su propia familia en nuestro país. Es lógico, por tanto, que el mayor número de 
alumnos extranjeros que concentren en las etapas educativas donde los alumnos son más 
jóvenes. Ya que si el fenómeno migratorio se hubiera producido con anterioridad, 
seguramente el número de alumnos extranjeros entre todas las etapas sería más equilibrado. 
Pero también hay que tener en consideración otro hecho, en España el sistema educativo 
impone la obligatoriedad escolarización de los 6 hasta los 16 años, precisamente la orquilla 
de edad que implica las etapas educativas que cuentan con un mayor número de alumnos 
extranjeros. Téngase en cuenta que también que los jóvenes extranjeros se incorporan más 
tempranamente al mercado laboral que los jóvenes autóctonos, que suelen dedicarse a 
prolongar su vida escolar para adquirir un mayor grado de profesionalización.  
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Gráfico 1. Evolución de los alumnos extranjeros y autóctonos en la educación no 
universitaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación de España. 
 

Respecto a la evolución del número de alumnos extranjeros en la educación no 
universitaria, cabe decir, que en 11 años hemos pasado de 107,3 a 770,3 mil alumnos, 
mientras que el crecimiento de los alumnos autóctonos 474 miles. Como podemos 
comprobar, por el incremento de cada alumno nacional se produce el aumento de dos 
alumnos extranjeros. Así, el crecimiento de alumnos extranjeros sigue una línea ascendente 
constante, que se encuentra marcada por una progresión de 100 mil alumnos por año.  

En cuanto a la evolución que los alumnos extranjeros están teniendo en los centros de 
educación no universitaria. En función de los datos del gráfico 2, podemos observar, como 
los alumnos extranjeros se encuentran mayoritariamente inscritos en centros públicos, 
mientras que su presencia en centros privados es prácticamente simbólica. Es más, incluso 
podemos hablar que se ha producido un retroceso en los últimos años. Además, mientras 
que los alumnos extranjeros que acuden a centros públicos crecen a distinto ritmo que los 
alumnos extranjeros que ingresan en centros privados. Por lo tanto, una de las causas que 
podrían explicar su menor rendimiento sería la concentración de este tipo de alumnos en 
un tipo de centro, como realmente sucede.  

 

Gráfico 2. Evolución de alumnos extranjeros en centros públicos y privados en 
enseñanza no universitaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Educación de España. 
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Respecto a los resultados que obtienen los inmigrantes, únicamente vamos hacer 
referencia a los exámenes estandarizados (matemáticas, lengua y ciencias) llevados a cabo 
en los colegios secundarios españoles. A tal efecto, hemos utilizado la base de datos 
proveniente del “Programme for International Student Assesment” (PISA). Desarrollado 
en su inicio para evaluar los sistemas escolares de los países miembros de la OCDE, su 
éxito ha sido tal que entre su inicio en el año 2000 y su tercera ola en 2006 se le 
incorporaron 25 países no miembros de la Organización, lo que eleva a 55 el número de 
países participantes en la tercera ronda, que se llevó a cabo en 2006 (Carabaña, 2008:4). 
En total, está representada en PISA un tercio de la población mundial (faltan la India y 
China, aunque están Hong-Kong y Macao). Estos estudios se realizan cada tres años, y 
para ello, se mide la capacidad de los alumnos en tres áreas: Lectura, Matemáticas y 
Ciencias. Cada análisis tiene como base una fase de campo que produce dos resultados 
distintos, una base de datos de acceso libre y un Informe Final. 

 
Tabla 2 (a y b). Rendimiento de los alumnos extranjeros en educación no universitaria. 
Datos PISA 

N 

2003 

N 

2006 

Matemáticas Lectura Ciencias Matemáticas Lectura Ciencias 

Tipo de 

Escuela 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 

Concertada 3963 510,22 83,80 508,92 90,05 504,35 95,53 6846 512,69 83,08 494,96 80,69 514,33 82,44 

Nativos 3834 511,33 83,11 510,23 89,17 505,95 94,67 6597 514,85  496,78 79,35 516,34 81,75 
Inmig. de 2º 
Generación 50 465,39 105,58 456,80 115,02 465,76 110,36 22 472,07 104,32 456,31 127,62 479,43 92,92 

Inmig. de 1º 
Generación 13 449,65 98,12 464,36 108,68 454,32 113,37 165 457,29 97,68 448,42 102,65 464,48 98,75 

Origen 
Indeterminad

o 
66 500,37 89,09 476,76 103,90 456,94 104,61 62 444,61 97,88 439,11 76,40 445,81 76,24 

Tabla 2 b. Rendimiento de los alumnos extranjeros en educación no universitaria. 
Datos de 

PISA 

N 

2003 

N 

2006 

Tipo de 

Escuela 

Matemáticas Lectura Ciencias Matemáticas Lectura Ciencias 

Media 
Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 
Media 

Desv. 

Est. 

Pública 5482 480,9 85,61 472,43 94,18 476,03 98,52 11053 490,31 89,08 466,09 87,60 493,69 88,75 

Nativos 5221 483,07 84,51 475,45 92,44 478,61 97,34 10214 495,44 86,82 470,30 85,55 498,66 86,57 
Inmig. de 2º 
Generación 152 449,75 79,44 441,32 78,41 451,44 87,44 68 451,99 93,71 446,97 95,50 466,71 86,77 

Inmig. de 1º 
Generación 26 428,64 88,68 417,32 102,98 425,85 101,56 609 427,50 88,69 416,65 90,90 432,58 90,07 

Origen 
indeterminad

o 
83 429,83 102,80 392,63 120,46 413,38 121,67 162 419,37 104,59 395,05 108,56 420,99 100,61 

Fuente Tabla 2 (a y b): PISA 2003 y PISA 2009. 
 
Los resultados que nos arroja la tabla 2, es que los alumnos extranjeros obtienen un 

menor rendimiento en todas las áreas que han sido objeto de estudio. Además, los niveles 
de rendimiento son más altos en general, en los centros privados que en los centros 
públicos. Pero también hay que reconocer que no son los únicos, ya que los alumnos 
nativos sufren un retroceso en su rendimiento académico en los centros públicos. 

En la encuesta de PISA de 2003, en el área de Matemáticas los alumnos extranjeros de 
primera generación presentan unos niveles más altos que los de la segunda, tanto en los 
centros públicos como privados, pero menos que los alumnos nativos. En los segundos la 
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diferencia entre ambos es de 16 puntos, mientras que en los primeros es de 21 puntos. En 
el 2006 la diferencia todavía aumenta más, en la misma área los alumnos nativos superan a 
los alumnos extranjeros de segunda generación en 42,78 puntos en los centros concertados, 
y en 43,45 puntos en los centros públicos, mientras que la diferencia con los de primera 
generación es en los centros concentrados de 61,68 puntos, y en los centros públicos de 
67,94.  

En cuanto al área de Lectura, los resultados siguen prácticamente en la misma línea que 
en el caso anterior, arrojando un saldo positivo a favor de los alumnos nativos. Éstos sacan 
una diferencia de 53,43 y 57,56 puntos respecto a los alumnos extranjeros de segunda 
generación y los de primera en los centros concertados, respectivamente, y de 54,43 y 
57,56 puntos en los centros públicos. En 2006, en la misma área de conocimiento, los 
alumnos nativos aventajaron a los alumnos extranjeros de segunda generación en 40,47 
puntos, y a los alumnos extranjeros de primera generación en 48,43, ambos en los centros 
concertados. Mientras que en los centros públicos la ventaja de los nativos se sitúa en 
23,33 con los de segunda generación y en 53, 65 con los de primera generación. 

Respecto al área de ciencias, decir, que de nuevo los alumnos nativos obtienen mejores 
resultados que los alumnos extranjeros. En el 2003, la diferencia se sitúa en 40,19 con los 
alumnos de segunda generación y en 51,63 con los alumnos de primera generación en los 
centros concertados, mientras que en los centros públicos la misma es de 27,17 con los de 
segunda generación y de 52,76 puntos con los de primera generación. En el 2006, alumnos 
nativos en los centros concertados sacan 36,91 puntos a los alumnos extranjeros de 
segunda generación y 51,86 puntos a los alumnos extranjeros de primera generación. En 
cuanto a los centros públicos las diferencias son de 31, 95 puntos con los alumnos 
extranjeros de segunda generación y de 66,08 puntos con los alumnos extranjeros de 
primera generación.  

Viendo los datos que nos facilitan la tabla 2, podemos concluir que si bien los peores 
resultados obtenidos por los alumnos de primera generación pueden parecer previsibles, 
teniendo en cuenta que han sido escolarizados en otro sistema, o incluso no han recibido 
escolarización regular, lo que son sorprendentes son las puntuaciones conseguidas por los 
alumnos y alumnas de segunda generación. Estos estudiantes han recibido su 
escolarización en el mismo medio que los alumnos nativos, y por tanto, se deberían haber 
beneficiado como los autóctonos del mismo sistema y los mismos modelos educativos. Sin 
embargo, las diferencias entre nativos y alumnos de segunda generación siguen siendo 
muy grandes. Lo que es más preocupante, no mejoran de un informe a otro, sino que en 
muchos casos, incluso llegan a empeorar. Otro dato a tener en consideración es que los 
alumnos nativos tienen un peor rendimiento en los centros públicos que en los centros 
privados, reduciéndose la diferencia con los alumnos extranjeros de segunda generación. 
Por tanto, los resultados muestran que el tener compañeros inmigrantes afecta 
negativamente y significativamente los rendimientos educativos individuales (Sánchez 
Hugalde, 2003:1). No obstante, la concentración de inmigrantes en los centros perjudica 
todavía más a los rendimientos de los estudiantes extranjeros que a los propios autóctonos 
(Sánchez Hugalde, 2003:1). 

La concentración de los alumnos extranjeros en un mismo centro pueden influir en la 
calidad educativa, dada las diferencias en los niveles educativos recibidos en los países de 
origen y la diversidad de culturas, factores todos ellos que pueden dificultar la integración 
de los inmigrantes en las escuelas que lo acogen (Sánchez Hugalde, 2003:1). Téngase en 
cuenta que los alumnos inmigrantes suelen ignorar la lengua de la escuela, venir de países 
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con niveles de escolarización bajos y, además, tener costumbres o llegar en situaciones 
que, por así decirlo, no producen relaciones sinérgicas con las escuelas (Carabaña, 2008:3). 
Aunque, habría que puntualizar que esta causa no afecta a todos los inmigrantes, sino más 
bien a minorías entre ellos. No obstante, algunos expertos, como Bullejos de la Higuera 
(2002) insiste sobre esta relación y argumenta que las causas más significativas del 
“fracaso escolar” de los estudiantes arabófonos de la ciudad de Ceuta radican en la lengua 

materna del mismo. Aunque otros prefieren decantarse por especificar, mejor, tres tipos de 
dificultades: 1) la lengua, que se supera en unos meses; 2) el nivel de llegada, que se 
supera según los alumnos con los mismos problemas que el retraso escolar de los 
autóctonos; y 3) la distancia cultural, sobre la que afirma que es irrelevante en la infancia, 
aunque puede surgir en la adolescencia.  

Otros analistas justifican el fracaso educativo de estos estudiantes en las propias 
características de los compañeros y familias de éstos. En este sentido, se manifiestan 
Summers y Wolfe ,1977; Jenks y Mayer, 1990; Hanushek, 2001; Vandenberghe, 2002, etc. 
La influencia de la familia es decisiva en el desarrollo escolar de cualquier niño, por ser el 
lugar donde se lleva a cabo la socialización primaria y donde se adquieren los valores y 
normas sociales más elementales, en el caso de los inmigrantes la influencia de la esfera 
familiar cobra una mayor importancia por las circunstancias especiales que rodean a estos 
alumnos (Trujillo, 2004). Así, la influencia familiar se manifiesta a través de distintas 
dimensiones: la situación jurídica de los padres, su nivel socioeconómico y cultural y, 
finalmente, la participación de los padres en la educación de los hijos (Trujillo, 2004). 
Respecto a lo primero, por ejemplo, muchas familias están en situación de reagrupamiento, 
de forma que parte del núcleo familiar residen en el país de acogida, mientras que otra 
parte permanece en el país de origen. Y claro está esta desunión familiar puede afectar en 
el rendimiento educativo. Pero también algunos estudios empíricos encuentran que la 
concentración de alumnos según su raza o etnia tiene efectos negativos en el desempeño 
académico de esos mismos estudiantes (Bankston y Caldas, 1996; Mickelson y Heath, 
1999; Hanushek, et al., 2004).  

Otro factor, puede ser la falta de motivación de los alumnos inmigrantes puede deberse 
a que la cultura que se refleja en el currículum y en la vida del centro. Otro es la edad y el 
momento de su incorporación en el sistema educativo. No es lo mismo incorporarse con 10 
años que hacerlo con 5, la facilidad de aprendizaje varía según las edades. En lo que no 
cabe duda, es que todavía los distintos programas, proyectos y normativa, no están 
consiguiendo todos sus objetivos, dado que la diferencia entre alumnos nativos y 
extranjeros sigue siendo grande. 
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